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Parte o fic ia l.
1 . ª  S e c c ió n . - M I N I S T E R I O S

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R ea l  F a m i l i a  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.

Para la plaza de Ministro togado que 
en el Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina está vacante por habérsele admitido 
á D. Saturnino Calderón Collantes la re
nuncia que presentó , vengo en nombrar 
á D. Joaquin María López, Ministro que 
ha sido de la Gobernación.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro. =  Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O’Donnell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección segunda.

Por Reales órdenes de 17 de Noviem
bre de 1854, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien declarar cesantes, con el 
sueldo que por clasificación les corres
ponda ,

A D. Jesús A lm oina, D. Cándido Gamoneda, 
D. Jesús Calonge , D. Eduardo López Pelegrin, Don 
Manuel Valcayo de Toro y D. José Riol y Pelayo, 
que sirven los juzgados de prim era instancia de 
L u arca , Pola de Labiana , Pravia , Cangas de Onís, 
Medinaceli y Frechilla.

A D. Gregorio de la Escosura y D. Joaquin 
M ontagut, que desempeñan las promotorias fisca
les de los juzgados de Oviedo y Barcelona.

Y á D. Martin A guirre y D. Antonio del Rio y 
Mata , prom otores fiscales de Al mazan y Luarca.

Igualmente se ha servido trasladar:
Á la promotoria fiscal de E ste lla , de entrada 

en la provincia de Pam plona, á D. M artin José de 
Benitua, prom otor fiscal electo de Sedaño.

En la misma fecha se ha dignado 
nombrar:

Para el juzgado de prim era instancia de Orgaz, 
de ascenso en la provincia de Toledo , á D. Pascual 
Yagüe, promotor fiscal que ha sido de Sevilla.

Para el de A lberique , de entrada en la de Va
lencia , á D. Vicente Luzarreta , Juez cesante.

Para el de Peñafiel, de entrada en la provin
cia de Valladolid, á D. Salvador de Simón Rubio y 
Z aldo, Juez cesante.

Para el de L uarca , de entrada en la provincia 
de Oviedo , á D. Angel A riño , Juez cesante.

Para el de Cangas de O nís, de entrada en la

misma provincia , á D. Severiano Piqueras, Juez 
cesante.

Para el de M onovar, de entrada en la de Ali
cante, á D. José Redondo, promotor fiscal de Es
calona.

Para el de A llariz, de entrada en la de Orense, 
á D. Angel Puerta y P uerto , Juez cesante.

Para la promotoria fiscal del juzgado de Barce
lona , de térm ino en la misma provincia , á D. Ma
riano Bosomba y Moreno, promotor fiscal cesante.

Para la de Peñafiel, de entrada en la provincia 
de V alladolid, á D. Benito Senao.

Para la de A lm azan, de entrada en la de Soria, 
á D. Féiix María Laigle^ia:

Y para la de A lberique, de entrada en la de 
V alencia, vacante por fallecimiento de D. Rafael 
Solera , á D. Florencio Navas.

Igualmente so ha servido nom brar para des
empeñar interinam ente el juzgado de prim era ins
tancia de F rech illa , de entrada en la provincia de 
Palencia, á D. Nicasio Navascues, abogado del 
ilustre  colegio de esta corte.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Según los partes sanitarios recibidos 
hasta las doce de Ja noche de ayer, ha 
fallecido en esta capital uno de los ante
riormente atacados del cólera-morbo.

Del que me dirige el Comandante del 
presidio del Ponton de la Oliva, con refe
rencia al facultativo del mismo, aparece 
que en el dia 19 fueron dos los invadidos 
de la mencionada enfermedad y ha muer
to uno de los anteriormente existentes en 
aquel punto.

La ciudad de Alcalá de Henares y 
villa de Buitrago no ofrecen alteración 
alguna en su estado sanitario.

Madrid 22 de Noviembre de 1854.=* 
Luis Sagasti.

GUARDA-COSTAS.
Las escampavías Resolución y Tritón, de los apos

taderos de Algeciras y Cádiz, apresaron los dias 4 y 
13 del corriente m es, en aguas de Punta Mala y de 
S a n ti-P e tr i, un  falucho con un  tercio de géneros 
y 19 de tabaco.

2.ªSección.—OFICINAS GENERALES

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA DEL REINO.

E s t a d o  del alta y baja que han tenido los enfermos 
de los establecimientos que dependen hoy de la 
misma en el mes de Octubre ú ltim o , con expre
sión de las cantidades que por todos conceptos se 
han recibido y distribuido durante el mismo.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, 

DESTINADO A HOMBRES INCURABLES.

Existentes en 30 de Setiembre últim o  171
Admitidos durante el mes de Octubre............ 18

Total..................... 189
Han fallecido............................................................  5
Han salido por haberse curado y á su soli

citud...................................  16
—  21

Existentes................  168
HOSPITAL DE MUGERES IMPEDIDAS £ INCURABLES.

Existentes en 30 de Setiembre último  145
Admitidas durante el mes de Octubre. .........  5

Total.....................  150
Han salido curadas del establecimiento.. . . . .  2
Han fallecido............................................................  4

—  6

E x is te n te s .. , . .* ,  144

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL EN LEGANES.

Existentes en 30 de Setiembre último.............. 97
Admitidas durante el mes de Octubre.............. 5

Total •............  102
Han fallecido...........................................................  2
Ha salido curado....................................................  1
Ha sido entregado á su familia.......................... 4

—  4

Existentes.............. 98
CANTIDADES RECIBIDAS.

Existencia que resultó en 30 de Setiem
bre último..................................................  3,581..33

De la Tesorería central para los esta
blecimientos de la Junta....................... 63,676

Total................ . 67,257..33

CANTIDADES DISTRIBUIDAS.

Entregado al hospital de nuestra Señora 
del Carmen  ............................ ............. 19, 7 57

Idem al de mugeres impedidas é incu
rables............................................................ 20,450

Idem á la casa de dementes de Santa Isa
bel en Leganés..........................................  49,420

Idem por auxilio al colegio de niñag 
desamparadas que dirige la Sra. Viz
condesa de Jorbalan......................... .. 4,466

Total...................  68,793

RESUMEN.

Importa lo recibido. .......................... .. 67,257..38
Idem lo distribuido.....................................  63,793

Existencia en 31 de Octubre de 1 854. . .  3,464..33

Madrid 4 8 de Noviembre de 4 854.=V .° B.°=* El 
Presidente accidental, Pedro Gómez de la Serna, El 
Secretario , Luis Andrés. =  Por enfermedad del Deposi
tario, Martin Perez del Camino.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Concluyen los itinerarios de las siete líneas generales, con arreglo á la alte
ración dispuesta para la salida de los correos de esta corté á las ocho de la noche.

ITINERARIO DE ALCALA DE GUADAIRA A CADIZ
Y VICEVERSA.

OBSERVACIONES
SOBRE SU CUMPLIMIENTO.
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Causas y faltas que han 
motivado los retrasos.

De Alcalá de G ua-
daira..................

á U trera ....................
Estafeta. .  
Estafeta. . 3 4 25

7
8

30
55

Tarde.
Noche.

Las Torres. . • .•.. 3*
3*

3*

3
3

g 40 55
55

40
25

40
45

El Cuervo.............
Jerez de la Fron

tera ....................
Detención y salida. 

Puerto de Santa
María.............  .

San F ernando ... .  
Cádiz............. ..

Estafeta. . .

E sta fe ta .. .  
E stafeta. . .  
P rin c ip a l..

2

2

1
2
4

45
15

15
5

45

42

3
3

4 
6 
8

Mañana.

22 42 30

ITINERARIO DE CADIZ A ALCALA DE GUADAIRA.

Salida de Cádiz el 
dia de 

Conductor D.

De Cádiz................... P rin c ip a l.. 6 Tarde.
á San Fernando— E stafe ta .. . 3* 4 i¿ 7 40
Puerto de Santa Ma

ría ........................... E stafe ta .. . 3 2 9 é 9 40
Jerez de la Fron

te r a ........................ E sta fe ta .. . H 1 20 10 30
Detención y salida.. . . 15 10 45

El C uervo............ ,, 3* ’ i 55 42 40
Las Torres............ 3* 2! . . 2 40 Mañana.
U tre ra ................... E sta fe ta .. . 3* 2 . . 4 40
Alcalá de G ua-

daira................... Estafeta. . . 3 4 30 6 40

22 12 40
i

Madrid 46 de Noviembre de 4854.=a»£l Director general de Correos, Angel Iznardi.



ITINERARIO PARA EL SERVICIO DEL CORREO DIARIO
D E  MADR ID Á IRUN.
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Causas y faltasquehan 
motivado los retrasos.

De Madi id............... Central..*« 8 Noche.
á San Sebastian de ii

de i o? Reyes... 3 1 25 9 25
S a n . ’.v •• 1 . 30 } 10 65
Cabahiílas,;. , .. k 9 * *. 1 ' 3 8 - S 12 00
Lozóyuela,. . . . . ■ n i .15 ¡ '% 10 Mañana.
Buitiágo.. . . . . . . Estafeta., . ■ i* 1 ! 3 10
Somosierra.. . . . . 2 . Í 5 .5 25

\  Castillejo.. . . . . . Estafeta.. . 3 1 30 6 55
Fresnillo.. . .  . . . • t n i 10 8 5

:> S o n ru b ia . . . . » . H 1 15 9 20
Áranda de Duero. Estafeta, .. H 1 30 10 50

Detención y tal ida. ,, 20 M 10
Gumiel. ............... 8 * , , . 5o 12 5
Bahabon............... 2 1 \ 5 Tarde.
Lerma.......... .. Estafeta.. . H \ 40 2 45
Madrigsiejo.. . . . , , n 1 5 3 50
Sarracín. . . . . . . . 3 1 15 5 5
Burgos.. .  . . . . . . Piineipal.. % 45 5 50

Detención y salida. • • i 6 50
Quintanapalla. .. 3 1 15 8 5 Noche.
Castil de Peones. 3 1 30 9 35
Bribiesca.............. Estafeta... 8 55 10 30

• C ubo . . . . . . . . . . . 3 i 30 12
Pancoibo............. ¡Estafeta . .. 50 12 50

Detención y .salida. i , , 10 1 Mañana.
- A m e v u g o . . . . . . . 3 25 1 25

Miranda................ Estafeta... 2* 50 2 15
Puebla de Argan-

zon.................... , , 3 1 15 3 30
Vitoria.................. Principal.. 3 1 30 0

Detención y salida.  ̂% 1 6
Arroyabe............. , , 2 * 45 6 45
Salinas.................. # , 2 r 7 45
Mondr agón. Estafeta.. . n 50 8 35

Detención y salida. !
5 8 40

. Vergara.. .  . Estafeta. .. 50 9 30
Detención y salida. .. 10 o 40

Vil larrea í ............. Estafeta.. . Ú - i 30 11 10
Villafranca........... # # 3 1 30 12 40
Tolosa................... Estafeta. . . 3 1 10 1 50 Tarde.

Detención y salida. » o # m 10 2
Andoain.. . . . . . . t # 2 - J A . 45
San Sebastian. . . Estafeta.. . H i 10 3 55
Rentería........ .. 2 40 4 35
I r u o , ............ Estafeta.. . n 55 5 30

9 l i 45 30
Horas empleadas en

la carrera............. » • # . 42 35
Idem en las deten

ciones .................. • « 2 55

Totales... * 9 45 30

Madrid 16 de Noviembre de 1854.«E1 Director general de Correos, Angel Iznardi.

ITINERARIO PARA EL SERVICIO DEL CORREO DIARIO
DE IRTJN A MADRID,

OBSERVACIONES
SOBRE SU CUMPLIMIENTO EN LA 

EX PED IC IO N QUE SALIÓ DE JRUN 

EL  DE DE

Tiempo
Leguas que debe Horas Tiempo Conductor de írun

Puntos del tránsito Administra emp! eaise empleado á D.
de distan en correr de llegada y salida de mas en

donde hay parada de ciones situa las y en los el viaje. Conductor de
cia de un detencio de cada punto. á D.posta ó arranque de das en ellos nes.
punto á _

conducción. y su clase. 3 ¡E £ P3 ¡X
otro o

&3 o -•rM ~ o-3 S 5' OO
o

M B' Causas y faltas que han
Cfl • B• 1 71 . B 

• I
w T. . c • 1 motivado los retrasos.

De Ir u n .................... Er la f t ta . . . 3 30 Mañana.
á Rent<-ría............... "n , . ¿0 4 20

San Sebastian... Estafeta. . . 2 . . 40 5
Andoain................ 1 10 6 io
Tolosa.................. E-Ufela. . . 2 50 7

Detención y salida. . , 10 7 *10
Villafranca.......... .. 3 * 1 15 8 85
Villarreai............. Estafeta... 3 1 35 10
Vergara................. E^taUta.. n 1 20 11 *20

Detención y salida. . . . • 10 11 30
Mondragon........... Eblafeta <.. 2 45 12 15

Detención y solida. i * * 5 12 20
S a l i n a s . .................... j n 1 40 2 Tarde.
Arroyabe............. . .  ¡ 2 1 20 3 20
Vitoria................... Principal. . ! 2 40 4 o *

Detención y salida. 30 4 30
Puebla de A r-

ganzon.. * . . . . 3 1 25 5 55
Miranda................ Estafeta... 3 1 20 7 15

Detención y salida. .. , , 15 7 30
Ameyugo............. n 55 8 25
Paucoi bo............ .. Estafeta.. . ! 1 ,, 9 25

Detención y salida. , . # , 15 9 40
Cubo. ................... 3 30 10 10
Bribiesca.............. Estafeta.. . 3 *1 30 11 40
CastiI de Peones. 2 55 12 35
Quintanapalla.. . 3 1 25 2 Mañana.
Burgos.............. Principal. . 3 1 15 3 15

Detención y salida. . # 30 3 45
Sarracín............... 2 # # 45 4 30
Madrigalcjo.......... 3 1 25 5 55
L e r m a ........................ Estafeta. . . H 1 6 55
Bu habou............... 3* 1 40 8 35 1
Gumiel................. 2 1 9 35
A randa................. Estafeta. .. j 2 1 10 35

Detención y salida. • . 20 10 55
Honrubia............. .. 3* ” 1 40 12 35
Fresn illo ............ n 1 15 1 50
Ca til Jejo.............. Estafeta.. . H 1 10 3
Somosierra........... 3 2 5 5¡ ‘ V
Buitrato ............... 1Estaf. t a . . . 3 1 35 6 40,
Lozovuela............. .. O 1 # # i 40
Cabanillas............ n 1 15 8 55 Noche.
Sin Agustiu........ . . 3 1 35 10 30
San Sebastian de . • . . .  '

los Reyes......... .. 3* 1 30 12
Madiid................. Central . . . 3 1 30 1 30 Mañana.

Horas empleadas en
91* 46

la ca rre ra ............ .. 43 45
Idem en las deten

ciones.................... 2 15 1
46

Madrid 16 de Nóviembre de 1854.-=!l\ Director general dei Correos, Ang;s\ Iznardí.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en e l m es de Octubre de 1 8 5 4 , con expresión  de los documentos que correspon
den en pago.

— ’ --- --
IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA (
i1

Número | 
de 

reclama
ciones.

Su importe.
Deuda consolidada 

del 3 por 4 00.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Amortizable 

de primera clase.

Amortizable 

de segunda clase.

i En certificaciones 
¡de capital converti
ble por sextas partes 

en títulos del 3 
por 1 00.

En certificaciones 

de rentas 

no percibidas.

En certificación©! 

de intereses ade
lantados.

Vitalicios. s . , .  s .......... ............................................... 2 29 61 3 29 29,613..29
2

♦* 1/J U 1
41 4,471.. 7 343,529.-1 4 70,941..27

1
!

Indemnizaciones de la última guerra c i v i l , .................. 1 14,708..  8 
| 1.013,225

1 1 4,703., 8
Venta de bienes de! ele r e . ........ ............ ........................ * i 

6 1 j 4.013,225 i i

Presas inglesas. . . . . . . . ............................................ 3 I 1 .391,861..i  9 4.391,861..4 9
Capitalización por cóngrua do capellan ías. ............................................ | 1,3 4 0,000 1.340,000 i
Préstamos de averia moderna.. . . . . . . 1 | 273,760..23 4 69,774,. 4 1 03,986..1 9
Obras p i a s . . 0 . . . ,  * .......... ..............................................  ....................... 2 i  1 56,569.-27  

* 10,000
4 56,569..27

Préstamos y empréstitos de t idas cl ases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 # f 10,000
Liquidaciones por documentos no recogidos.................................................. 4 95,11 4..20 95,11 4..20
Haberes de Mari na. . . . . .  ........................................................ ........................... I 1 0,277..28 40,277.-28
Partícipes legos ea diezmos................ , . ,  „ ......... ........................................... 9 8.24 5,7 49.. 8 5.4 51,614..  1 2 .677,767. .16 886,370, .25

. .  .. !

33 42.963,851 ..83 4.013,225 4.406,569..27
¡

1.882,917.-13 ¡ 446,890..19 !
I

5.151,611,.  4 2.677,767.-16 ¡ 386,370.,25

Madrid 31 de Octubre do 4854.«**E1 Jefe del departamento, Juan Cmóstomo María Diez.=Y.° Director general en comisión, Aristizabal.

3 .a sección. 

ADMINISTRACION DE LA FABRICA NACIONAL
DEL SELLO

Ea virtud de lo dispuesto on Real orden, fecha 
20  de Octubre ir timó, se saca á púb’ica tuba ta «M 
dia 11 de Diciembre próximo á ia una de su tarde 
el suministro de 900 cajones de madera de pino 
que ioo necesario? en este establecimiento para el 
envase del papel sellado y documentos de giro que 
se han de remitir á U> po-e.dones de Ultramar 
para consumo del bienio de 1856 y 57, bajo el tipo 
de 14 rs. vn. cada uno.* .

La subasta se celebrará en el local de la fábri
ca nacional del sello, calle de San Mateo, uúru, 5,

*nto el Sr. Administrador Jefe, Contador de la 
misma y. escribano de Reñías, en los términos 
prevenidos por ia in-truccíon de 15 de Setiembre 
do 1852, la cual , en unión da ia muestra y plie
go de condicione s , se ha l ia d a manifiesto en la 
Contaduria de la mencionada fábrice.

Las proposiciones so presentarán hasta la una 
de la tarde del citado dia < i\ pliegos cerrados, a r 
reglados exactamente al modelo que abajo se in
sería, y b* cantidad que ha de consignarse piévia- 
meute como garantía para tomar parte en la lici
tación s e iá ja  ue 5000 rs. vu, en metálico, debien
do acoínp«fi;,r á cada pliego cerrado el documento 
que acredite haber realizado el depósito como pre
viene ia referida instrucción.

hn el caso de haber dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto, y por término de un

cuarto d i hora, una según4.a licitación entro lo^ 
que motiven el empite, qu dando la adjudicación 
ó favor del que raas beneficie el tipo mencionado, 
ó en su defecto de lo* que hayan suscrito las que 
motiven la segunda subasts.

Madrid 12 do Noviembre do 1854«=-K1 Admi
nistrador Je fe , Bartolomé Coi omina.

Modelo de la proposición.

D. N. N., vecino d e . , que vivo en
la caile d e ..................  num ........... , cuarto.
se compiomete á entregar ios 9üü cajones de ma
dera de pino que son necesarios en la fábrica na
cional del seiio en el precio d e . .  cada uno,
conformándose en ua iodo con ei pliego de condi
ciones formado para este objeto, en virtud del cual 
ha entregado en la Caja general de Depósitos la

fianza de 5000 rs. v n . , según lo acredita el recibo 
adjunto.

Madrid de de 1854.
Firma del licitador 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento 
de la Pifia, en esta provincia, dotada coa la c a n t i l  
dad de 2000 rs. anuales.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir 
sus solicitudes al Ayuntamiento de dicho pueblo 
dentro del término de un mes , á contar desde la 
publicación de este anuncio por tres veces conse
cutivas en la G aceta y Boletín oficial de la p ro -



riúcia, con arreglo al Real decreto de 4 9 de Octu
b re de 1853.

Gerona 10 de Noviembre de 1854.==Sant;ago 
Picó. 1 ~

Se halla vacante ía Secretaría del Ayuntam ien
to de A r b u c i a s , en esta provincia , dotada con ia 
C a n t i d a d  de 2500 rs. anuales.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus 
solicitudes ai Ayuntamiento de dicha villa dentro 
del término de un roes, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  y Boklin  
oficial de ia provincia por tres veces consecutivas, 
con  arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Gerona 10 de Noviem bre de 1854. =  Santiago 
Picó. _ ■  1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam ien
to de O ix, dotada con ia cantidad anual de 480 rs.

Los aspirantes á dicha plaza pueden dirigir sus 
solicitudes al Ayuntamiento de dicho pueblo den
tro del térm ino de un mes , á contar desde la p u 
blicación de este anuncio por tres veces consecu
tivas en la G a c e t a  y  Bobíin oficiaí de esta pro
v in cia , con arreglo al Real decreto da 4 9 de O c
tu bre de 4 853.

Gerona 10 de Noviem bre de 1854, *= Santiago 
Picó. i

CAJA DE AHORROS D E  M A D R ID  
Domingo 19 de Noviembre de 1S54<

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d ía , deposita
dos por 894 in d iv id u os , de los 
cuales 28 han sido nuevos im po
nentes ............................................... ....... 55,864

Se han devuelto á solicitud de 35 in
teresados.      35,762.. 4 0

Ei director de semana,
Ramón de Mesonero Romanos.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

En atención á las circunstancias particulares en 
que se encuentra esta capital y  pueblos déla  pro» 
vincia con motivo de la enfermedad reinante , ha 
resuelto la Diputación suspender la subasta anun
ciada para el dia 1o de Diciembre próximo dei so
lar de su pertenencia sito en la pb.za de ia Cons
titución de esta ciudad , prologándola hasta ei día 
31 del propio mes de D iciem bre, que tendrá efec
to en el local de sesiones á ia hora designada en ei 
anuncio y  b3jo el tipo y condiciones en él expre
sadas.

Zaragoza 4 4 de N oviem bre de 1854.=EI Presi
d en te , Cayetano CardeiOc— Fíanciseo Berdejo, Se
cretario interino.

SECRETARIA DEL TRIBUNAL
CO NTENCIO SO -ADM JNISTRATIVO .

Ignorándose el paradero de D. Jo-é de Valdi
v ieso , Jefe de Administración de tercera etese, ce
sante, á cuya instancia pende ante este Tribunal 
un recurso contra la Administración general del 
Estado sobre mejora de clasificación, la sección 
prim era del mismo , por auto del dia 7 del actual, 
ha acordado se le cite y  emplace por medio de la 
Gaceta oficial á fin de que dentro del término de 
30 dias comparezca por sí ó por medio de encar
gado á mejorar dicho recu rso; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

4.ª SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES

Licenciado D. Ildefonso Ganer, Juez de primera 
instancia de este partido de Chiclana de la Fron
tera &c.

En virtud del presente cito y  convoco á todas 
las personas que se consideren con derecho á la 
propiedad de una casa ruinosa , cu yo  dueño se ig
n o ra , establecida en la plazuela dei Santo CrLto, 
de esta v illa , gravada con un censo de 33 reaies 
vellón de réditos ánuos á favor de la capellanía 
fundada por D. Juan Martínez de Valencia, de que 
es poseedora Doña Josefa B o¿u til,d e  este vecinda
rio, para que en el término de 30 dias se personen 
en este juzgado por sí ó por medio de procurador 
autorizado en forma para acreditar los títulos de 
propiedad que les asustan á dicha fin ca ; pues pa
sado el referido término, que empezará á contarse 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  de 
M adrid, les parará el perjuicio que haya lugar en 
la demanda anunciada por dicha señora sobro que 
se le adjudique en propiedad la indicada cesa para 
el pago del capital y réditos expresados, la cual 
se sustanciará en rebeldía, filiándose con arreglo 
á derecho sin mas citarlos ni emplazarlos.

Dado en la villa de Chiclana de la Frontera dia 
20 de Octubre de 4 854. « I ld e fo n s o  G e n e r ,= P o r  
mandato de S. S . , José María Araujo.

En virtud de providencia, dictada por el Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, á instancia del presidente de la sociedad 
minera Santa Ana , refrend&da del escribano de 
núm ero D. Ignacio Palomar , se cita , llama y em 
plaza á D. Manuel Izar l ia , dueño de la acción nú
m ero 63 de dicha sociedad; D. Ildefonso Rodríguez 

.de las de los números 45 y 24; D. Julián Gil de las 
de los 9 y 2 5 , cuartos 3.° y 4.°; D. Rosendo Bus
tos 48 y  49; D. Felipe Galchinari 81 , cuartos 1.° y 
2 ,°; D. Manuel Laguna 48, cuartos 3? y 4?; D. Fran
cisco Jiménez 87 ; D. Manuel Pa? cual 8 y 77 , cuar
tos 4? y  2?; D. Antonio López 11 ; D. Carlos Mon
tes 34 ; D. José Laguna 79 ; D. José María de Itu r - 
zaeta 20; D. Vicente Inza 13, y cuartos 3? y 4? de 
las de los números 77 y 81 ; y el dueño ó poseedor, 
cuyo nom bre se ignora , de ía del núm. 85 , á fin 
de que en el término de 15 d ia s , que empezarán á 
contarse desde la publicación de este anuncio, se 
presenten á pagar los dividendos en que respecti
vam ente se hallen en descubierto ; bajo apercibi
miento que trascurrido dicho término sin hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, declarán
dose amortizadas las acciones üe que son poseedo
res , con arreglo á los artículos 8? y 92 del regla
mento por el que se rige la sociedad.

Madrid 46 de Noviem bre de 1854,=»Ignacio Pa
lomar.

fíti virtud de providencia del Sr. D. Alberto 
Santias, Juez de primera instancia dei distrito de 
Palacio de esta corte, refrendada del escribano del 
número de la misma D. José Marin, se saca á pú
blica subasta por término de 30 dias, contados 
desde la publicación del presente en la G aceta  
oficial, un parador situado en el término de la v i
lla de Aravaca , próximo á h  carretera R ea l, titu
lado de nuestra Señora del Bu n Camino, que tie
ne de sitio 128,682 1/16 pies, en cuyo perímetro 
se hallan comprendidas todas las dependencias del 
m b m o, y  se ha retasado en la cantidad de 187,600 
reales vellón á rebajar cargas.

Los que quieran inten sarse en su adquisición 
podrán pasar á dicha escribanía de núm ero, donde 
se les enterará de los pormenores.

Madrid 14 de Noviem bre de 4 85 i.= José  Marin.

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano 
Domínguez, Juez de primera instancia en esta ca
pital , dictada en testimonio del escribano de su 
número D. Pedro Clemente Marin, se sacan á pú
blica subasta por término de 30 dias 19 tierras la
brantíos sitas en término de la villa de Extremera, 
de caber 96 fanegas, 4 celemines, tasadas en 4 0,898 
reales, cuyos linderos y demás circunstancias cons
tan en los autos de subasta.

Las personas que deseen enterarse da ellas é 
interesarse en la adquisición de dichas tierras, 
acudirán á la referida escribanía , calle Mayor, nú
meros 108 y 110,  cuarto bajo de la derecha , todos 
los dias desde las diez de la mañana hasta las tres, 
donde se encuentran los títulos de dichas fincas y 
se les admitirá las proposiciones que hagan siendo 
arregladas.

Madrid 13 de Noviem bre de 4 854.»M arin .

PAR TE NO O FIC IA L,
CORTES.

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .

Sesion del dia 21 de Noviembre de 1854.

P r e s i d e n c i a  i n t k r i n a . d e l  S r . S a n  M i g u e l .

Abierta á la una y m edia, y leída ei acta de 
la anterior, dijo

El Sr. MIGUEL ROMERO: En la votación nomi
nal de ayer ¿e ha equivocado un apellido que no 
es otro que Miguel Romero.

El Sr. JAEN: Deseo que se aclare un hecho 
que ayer pasó desapercibido. Ei- Sr. Vicepresiden
te Infante anunció á una hora avanzada que ha
bían pasado las horas del reglamento, y  pedían 
unos la prorogacion de la sesión, y otros que se 
levantase. En mi ju icio no habían pasado las ho
ras del ̂ reglamento , porque habiéndose abierto la 
sesión á las dos menos cuarto, no estaban cum 
plidas las horas á las cinco de la tarde. S. S. dijo 
que estaba en su puesto á la una, desde cuya h o 
ra debia principiarse á contar. Yo creia que las 
horas del reglamento debían principiarse á contar 
desde que se abría la sesión , es d e c ir , cuatro ho
ras de discusión ; y sin que yo trate por esto de 
culpar á n ad ie , quiero que conste, y  que se de
cida desde cuándo han de contarse las horas de 
reglamento.

El Sr. PRESIDENTE: Hasta ahora se ha princi
piado á contarse ei tiempo desde la hora prefijada, 
que es la una de la tarde; y  parece una cosa m uy 
obvia que estando aqui el Presidente á la hora 
prefijada principien á contarse las cuatro horas. El 
Presidente ninguna culpa tiene de que los Diputa
dos no entren en el salón, y  por consiguiente el 
medio de obviar e s to , es que los Diputados sean 
un poco mas puntuales.

El Sr. JAEN : Yo no puedo estar conform e con 
la teoría del Presidente, porque las cuatro horas 
del reglamento son para discutir. Adem as, no soy 
yo  ciertamente el último que se sienta en este lu 
gar; pero de todas maneras entiendo que debe 
constar que las cuatro horas dei reglamento se 
consideren de sesión.

El Sr. HUELVES: Las Cortes advertirán que la 
manifestación del Sr. Jaén es una cuestión del re
glam ento; hoy no hay este reglam ento, al cual la 
mesa pueda ajustar sus determinaciones; dentro 
de pocos dias le habrá, y las Cortes acordarán so
bre este particular ío que crean mas conveniente. 
Esto no es com batir la opinión del Sr. Jaén: en 
mi concepto las cuatro horas se han entendido 
siempre de sesión abierta; por lo demás yo he es
tado seis horas aquí mientras los Sres. Diputados 
solo han estado cuatro.

El Sr. OLEA : Siento muchísimo estar en des
acuerdo con el Sr. Jaén, porque en mi opinión son 
incontestables las razones del Sr. Presidente, pues 
las sesiones deben principiar á contarse desde que 
este señor ocupe la silla de la presidencia. Los se
ñores Diputados saben á la hora que principia la 
sesión porque está prefijada; á los Sres. Diputados 
toca pues ei poner iodo su conato en estar aqui á 
la hora señalada.

Un Sr. Diputado: Yo convengo con el Sr. Pre
sidente en que no pueda recaer’ decisión sobre 
e s to ; yo presentaré una proposición en que ma
nifestaré que la sesión principia desde la hora se
ñalada, y  pediré que consten en el acta los seño
res Diputados que se hallen presentes á primera 
hora.

El Sr. VALENZUELA: He pedido la palabra para 
manifestar que un la votación da ayer dije que si, 
y  no aparece mi nombre.

Ei Sr. PRESIDENTE: Constará esa reclamación 
en el Diario.

El Sr. VALDES: En el Diario dé las sesiones no 
consta que pedí h  palabra en pro de los dos votos 
particulares de 1a m inoría . v pido que conste asi.

El Sr. PRESIDENTE: Constará.
Sin otro incidente fue aprobada el acta.
El Sr. BUSTOS: He pedido ia palabra para ha

cer presente que si ayer la pedí en contra del 
dictamen sobre la admisión de i Sr. Heros fue por 
que creí que se trataba del dictamen de la m ayo
ría , pues á haber cabido q u eso  trataba dei voto 
particular del Sr. Galvez Cañero , es decir, del do 
la minoría , de seguro que la hubiera pedido en 
pro; por ec.a razón aparece contradicción en el 
Diario de las sesiones de haber pedido la palabra en

contra , siendo asi que debía ser en pro. Quiero 
hacer presente esto porque jamas he variado de 
mis princip ios, y á pesar de los muchos contra
tiempos que he su frid o , siempre he estado firme 
y constante aunque viejo, pero con el corazón jo 
ven , y  repito lo qua dice el Sr. Allende Salazar, 
que si hubiera nacido en los Estados-Unidos seria 
republicano.

El Sr. PRESIDENTE: Constarán las opiniones 
de S. S. en ei Diario del Congreso.

So mandaron pasar á la comisión de actas seis 
pliegos que remitía el Sr. Ministro de la Goberna
ción , los cuales contenían las actas do las segun
das elecciones verificadas en los distritos de Sitges, 
San Feliu de L lob reg 't , Tarrasa, Roda, Manresa 
y  el tercero de la capital de la provincia de Bar
celona ; y  los que contenían las actas electorales 
de ia de las Baleares y Barcelona.

Las Córtes recibieron con aprecio y acordaron 
que se archivasen dos ejemplares que remi lia su 
autor D. Ramón Torres Muñoz de las obras titula
das « Guia del químico práctico» y la traducción de 
las nuevas cartas sobre la quím ica, escritas por el 
Barón Justo Liebig.

Se mandó pasar á la comisión deactas una re
clamación de D. José Cachón, elector de la provin
cia de Zamora contra las actas de segunda elección 
de dicha provincia.

Se dió cuenta de una comunicación de D. José 
Alfaro Sandoval, desde las Peñas da San Pedro, 
solicitando que deseaba tener la honra de ser ad
mitido como Diputado á las Córtes constituyentes 
toda vez que estaban aprobadas las actas de Alba
cete y su provincia , pero que no habla podido ve 
nir por estar el cólera en aquel punto.

Orden del día.
Entrando en la orden del dia fueron aprobados, 

de conformidad con los dictámenes de la comisión 
de actas, los relativos á las de la C oruña, Málaga, 
Barcelona, Gerona y  T eru el, y admitidos los Di
putados que se proponían.

El Sr. Duque de la VICTORIA: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. Duque de la VICTORIA : Señores, cuan

do toda la nación resolvió en el último pasado mes 
de Julio recobrar sus derechos y extirpar los abu
sos que se habían introducido en el Gobierno del 
Estado, fui llamado por el heróico pueblo de Za
ragoza para que autorizase y  sostuviese el m ovi
miento que con el propio objeto se habla efectuado 
en aquella capital y  en las principales poblaciones 
de Aragón. Acudí allí sin vacilar á sostener y de
fender tan noble in ten to , y  ofrecí dei modo mas 
solemne que emplearía todos mis esfuerzos para 
que la voluntad nacional fuese cumplida. Entonces 
la Reina me nom bró Presidente del Consejo de Mi
nistros , y  admití este cargo con la firme resolu
ción de dejarlo luego que se hallasen reunidas las 
Córtes constituyentes, que fue una de las princi
pales peticiones que hice á S. M ., y que la Reina 
admitió sin repugnancia.

Las Córtes constituyentes están ya reunidas, y  
el Ministerio que tengo el honor de presidir va á 
presentar su dimisión para dejar á la Reina en 
plena libertad de elegir sus Consejeros responsa
bles , en conformidad con las prácticas parlamen
tarias.

Aprovecho esta ocasión, señores, para declarar 
a q u i, en el santuario de las le y e s , ante Dios y los 
hom bres, que no tengo aspiración de ninguna 
especie; que solo deseo, que es mi única aspira
ción , v ivir com o simple ciudadano, siempre obe
diente á las leyes.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión so
bre  las actas de Soria.

Leídos los dos dictámenes formulados por la 
com isión, relativos á las actas do la provincia de 
Soria, dijo

El Sr. MADOZ : Señores, hay dos dictámenes 
presentados; uno que está por la validez de las 
actas, y otro por la invalidez da ellas. Yo he fir
mado el de la n ulidad; y  creo que siguiendo la 
práctica este es el que m is se separa de la apro
bación, y  por ío tanto debe considerársele para 
la discusión como voto particular. Pero esto es 
indiferente, tanto m as, cuanto que somos tres los 
individuos que hemos firmado el voto de nulidad, 
y  los señores que han dado su aprobación al acta 
otros tres.

El Sr. BAYARRI: He pedido la_pa!abra para 
manifestar que pues son tres los señores que han 
opinado por la aprobación da las actas y otros tres 
por que no se aprueben, debería ponerse, según 
creo , ambos á discusión á un mismo tiem po, de 
modo que la discusión verse sobre la admisión ó 
no de las actas.

Leída la lista de los señores que tenían pedida 
la palabra, dijo

El Sr. MADOZ: Pocas serán las palabras que 
yo pronuncie, porque respeto y  com prendo la in
quietud del Congreso, y porque he visto los m u
chos señores quo se han levantado á pedir la pa
labra en contra de mi dictámen, habiéndolo hecho 
en pro solamente ei Sr. Bayarri, por manera que 
puedo ya contar por segura mi tercera derrota en 
prueba de la grande impopularidad que yo alcan
zo en el Congreso.

Voy á decir pocas palabras en estas actas. La 
comisión está perfectamente de acuerdo en una 
cosa ; en la apreciación de la conducta de los em 
pleados. No hay mas diferencia entre la mayoría 
y la minoría de la comisión que para nosotros la 
intervención de los empleados invalida la elección, 
y mis compañeros creen que no la invalida.

Pruebas de intervención de los empleados en 
esta elección hay m uchas, y voy á ocuparm e de 
ellas. En 24 de Agosto, si la memoria no me es in
fiel , publicaron la elección unos señores que se 
decían comisionados de la Diputación provincial, 
apoyados por el Gobernador c i v i l , y designaron 
candidatos; yo no encuentro esta designación cu l
pable por sí so la , sino en lo que se refiere al be
neplácito que en ella so anunciaba del G ober
nador.

Otro hecho que yo encuentro también de bas
tante gravedad es una protesta firmada por gran 
número de e lectores , en la que los protestantes 
dicen que de 100 individuos que componían la 
junta electoral los 70 eran empleados. Dicen los 
que defienden la validez del acta , no eran 70 los 
empleados sino 26 : m  indiferente la cantidad, el 
hecho es que hubo empleados y entre ellos estaba 
el Fiscal de Hacienda y algunos empleados en la 
Secretaría del G obierno c iv i l , y mi conciencia no 
me permite el dejar de denunciar este abuso , sin

que en ello haya animosidad ni personalidad ah* 
g u n a , y mucho menos tratándose del Sr. Aguirre, 

Después encuentro unas cartas escritas por el 
Inspector de montes y por el Secretario del G o
bierno político que entiendo son un modo de in 
fluir en las elecciones ' no conveniente. He con 
cluido.

ELSr. AGUIRRE: Al pedir la nulidad dé las ac
tas el Sr. Madoz, defendiendo su opiuion, ha di
cho todo cuanto se podía decir en contra de ellas 
y ha callado alguna" cosa que podía favorecerlas: 
yo empezaré por donde ha concluido S. S., y diré 
sin embargo que su impugnación está dividida en 
dos partes; una las pruebas manifestadas , o tr a ja  
justificación de que no ha hecho mención el señor 
Madoz, aunque no es tan despreciable para este 
o lvido, pues de ella aparece que se presentaron 
cuatro individuos que dijeron estaban de acuerdo 
en que aquella era la opinión de la Diputación y  
también de la junta que se habia reunido ¿p rev io  
el beneplácito de la Autoridad civil-de la provincia.

Sin duda el Sr. Madoz no se ha hecho cargo de 
esto, cuando ai tratarse de las actas de Alava no 
encontró inconveniente en su aprobación , siendo 
asi que intervino en ios actos preparatorios de la 
elección el Gobernador interino, que Lo fue hasta 
el 31 de Agosto; lo que establece una gran dife
rencia entre estas actas y  ias de Soria : en aque* 
lias intervino el Gobernador interino en los actos 
preparatorios, y en estas solo se dice les ha dado 
su beneplácito.

Pero también se supone designación de candi
datos por la Diputación. No hay tal designación 
im presa, no era firmada por todos los individuos 
de ía Diputación, sino por algunos de ellos que 
asistieron á una reunión e lectora l, y  que lo hi
cieron en uso del derecho que les asistía como ta
les electores. Y digo lo mismo con respecto á esta 
intervención que á la del G obernador: el Congreso 
ha aprobado ei acta de la provincia de Alava á pe
sar de aparecer en ella una candidatura recom en
dada por la D iputación , y  no creo está en el caso 
de no aprobar la de Soria porque algunos Diputa
dos de la de esta provincia firmasen com o electo
res una candidatura.

En la provincia de Soria la Diputación no ha 
hecho nada como corporación , únicamente sus in
dividuo? han asistido como particulares á las ju n 
tas electorales, como han asistido los empleados 
que tenían derecho e lectora l, no en número de 70 
ni de 20, sino que entre lo? que componían la re* 
unión electoral se encontraban algunos empleados 
que en uso da sus derechos acudieron com o todos 
lo s ‘ demas electores, com o yo ha asistido, y asis- 
te ei Capitán gen era l, y asisten todos los emplea
dos y funcionarios que son electores, sin que por 
esto se entienda influyen en las elecciones com o 
tales empleados.

En cuanto á las cartas son de dos ó tres per
sonas, entre las que se halla el Oficial de la Di
putación que me ha hecho la guerra en las elec
ciones. Estas cartas no se hallan justificadas y  
tampoco lo está ese otro documento del Inspector 
de montes que no tienen sello , debiéndose sospe* 
char que ese sello se ha puesto después con in 
tención siniestra. No hay mas documentos contra 
las actas de la provincia de Soria , porque los de
mas incidentes que se consignan en el acta no son 
de naturaleza á invalidarlas. Por ú ltim o, aun 
cuando se tomasen en consideración todas las pro
testas, no se invalidaría la elección , puesto que 
todos los Diputados han obtenido una mayoría que 
excede en mucho á la que necesitan , rebajados 
los votos de los que han protestado.

Ei Sr. MADOZ: Ha dicho el Sr. A gu 'rre que yo 
aprobé y  defendí las actas de Alava, y no encon
tré ilegítima la influencia que en aquellas se ata- 
caba. Precisamente en esta parte es en la que me 
separé de mi amigo el Sr. Galvez Cañero, y ata
qué aquella influencia aun cuando no estuviese 
probada. Procuro á todo trance hoy mas que nun
ca que las elecciones sean una verdad, y  porque 
lo procuro hallo que no pueden pasar desaperci
bidos los pasos dados por algunos empleados en 
estas actas. Dije al Congreso, al tratarse de las ac
tas de Alava , se había cortado el á rb o l, pero que 
aun quedaban las raíces. Voy á leer, y  recomiendo 
ai Sr. Ministro de la Gobernación un párrafo de 
la carta del Oficial tercero del Gobierno civil. Dice 
este Oficial: «Sabe V. que soy m uy agradecido k 
los que en otras ocasiones me han prestado servi
cios de igual naturaleza. » Aqui so conoce que es 
profesor, y mereciendo hoy igual confianza á las 
personas influyentes &c,; es decir, que por com pla
cer á personas influyentes hacia esta recomenda
ción , lo cual es igual á lo que se hacia en tiempo 
de Sartorius , quo es necesario desaparezca por 
com pleto, mas hay una postdata que d ice : «En 
nombre de mi amigo sírvase V. circular las ad
juntas candidaturas á los electores. Nos verem os 
dentro de pocos d ias.«F ran cheo Díaz de Isb.»==:Hay 
un sello que d ice , Montes del partido de Bur— 
gos .= S e rae acusa de inconsecuencia por el señor 
Aguirre cuando en el papelito impreso de las ac
tas do Alava no aparecía ningún nom bre, y  áqui 
se hallan por lo monos cuatro; por consiguiente 
creo se hallan motivos suficientes para invalidar 
esta elección.

El Sr. AGUIRRE : Muchas veces se tienen cier
tos escrúpulos respecto de ciertas cosas y  no res
pecto de ciertas otras; esto es lo que me parece 
sucede al Sr. Madoz. Por lo demas nosotros no 
somos aqui la gente de Sartorius , al contrario las 
protestas han venido de la mesa de escrutin io, es 
decir de esa gente de Sartorius á que S. S. alude.

El Sr. MADOZ: El Sr. Aguirre parece quiere 
llevar esta cuestión á un terreno puramente per
sonal. No he dicho sino que el Oficial del Gobierno 
civil estaba acostumbrado á esta clase do servicios, 
p opios únicamente del tiempo de Sartorius. No he 
querido aludir con esto á S. S. porque no soy de 
los que hacen argumentos em bozados, sino m uy 
ciaros.

Ei Sr. NAVARRO ZAMORANO: Solo con calma 
es como se deben tratar estas cuestiones para que 
el Congreso llegue á com prender la verdad de ios 
hechos. En las actas de la provincia de Soria im 
porta mas que en ningunas otras tener esto pre
sente para poder apreciar la diferente interven
ción que se atribuye á algunos empleados. El prin
cipal argumento que contra estas actas se presen
ta es ei de que el Gobernador de la provincia ha 
influido en ellas; mas este cargo no resulta pro
bado , puos si resultase yo seria el prim ero que 
pidiere la anulación de estas actas: lo que única
mente consta es que se tiró una alocución su scri-



la por cuatro personas cuyo carácter oficial no se 
sab e ; ¿ es v e rd ad , se d ice , que estas personas 
fueron nombradas por la Diputación provincial ? Lo 
será ; pero no consta obrasen de acuerdo con la 
autoridad de la provincia.

Este hecho es c ierto ; ¿ pero lo es que el Go
bernador de la provincia de Soria haya aprobado 
esa candidatura, iniciada por cuatro personas que 
se constituyeron en comité electoral ? No cierta
mente. Esto es lo que debia exam inarse y lo que 
resu lta plenamente justificado en todos los docu
mentos , y uno de los que prueban mas claramen
te que la autoridad superior de la provincia de 
Soria no ha tenido intervención en las elecciones, 
y que la iniciativa que tomaron los cuatro indi
viduos de quienes se trata fue un hecho aislado 
que no tuvo efecto, es el segundo documento que 
ha traído el Sr. Madoz para justificar esa misma 
protesta.

El primer documento tiene la fecha de 24 de 
Agosto, y el 19 de Setiembre se provocó una re
unión electoral en la capital de la provincia con 
fines bien distintos por cierto de los que habían 
presidido á la publicación del primer manifiesto. 
En esa reunión á que fueron convocados todos los 
partidarios de la unión lib e ra l, se trató ám plia- 
mente de los principios de esta unión y de las 
condiciones que debian imponerse á los candidatos 
que se habían de proponer. Y digo y o : si el 24 de 
Agosto se fijó la candidatura que debia votarse en 
el manifiesto de los cu a tro , si se dice que esta 
candidatura fue im puesta, ¿cómo es que el 19 de 
Setiem bre se reúnen los electores en la capital de 
la provincia y tratan de la candidatura como si no 
se hubiera formado ?

Pero se d ice : en el segundo manifiesto aparecen 
las firmas de 70 empleados aprobando lo que se 
habia acordado en la reunión del dia 19, y por lo 
tanto ejercieron la influencia oficial que les daba 
su  posición. Yo siento que el Sr. Madoz no haya pa
rado su  consideración en una circunstancia muy 
im portante, á s a b e r : que los que aparecen fir
mando no fueron los que asistieron á la reunión 
electoral, sino que se dejó ai público ese manifies
to para que los electores que estuviesen conformes 
con él pusieran su  firm a, y esto hicieron los elec
tores empleados que suscriben ese documento, aun
que no son en el número que se d ice ; de manera 
que el hecho de la firma solo significa conformidad 
con el pensamiento de una reun ión , á la cual no 
asistieron estos em pleados, y en la que se acordó 
una candidatura.

Pero hay mas : la sospecha que pudiera haber 
con respectó á que la Autoridad de la provincia de 
Soria aprobase el manifiesto de 24 de A gosto, queda 
completamente desvanecida con la apreciación exac
ta de los hechos. Voy á probarlo al Congreso.

El 23 de Setiem bre, á los tres dias de circular 
ese manifiesto , acudieron algunos electores al Go
bernador de la provincia de Soria con una expo
sición , diciendo: « corren voces de que la candida
tura iniciada por las cuatro personas que firman el 
manifiesto de 24 de Agosto merece la aprobación 
de V. S . ; y como está prohibido por Reales órdenes 
m uy recientes que los empleados se mezclen en 
las elecciones, suplicamos á V. S. que publique en 
el Boletín oficial de la provincia las Reales órdenes 
en que se hace esta prohibición, y que desmienta 
la intervención que á V. S. se supone en el tal ma
nifiesto.»

Ei Gobernador de Soria no decretó esta expo
sición , pero publicó en el Boletín oficial las Reales 
órdenes. Con fecha 23 se presentó la exposición, y 
el 25 se insertaron las Reales órdenes con la si
guiente conclusión. (Lee.) ¿Podia dar mas satisfac
toria contestación á los electores con respecto á su 
conducta en las elecciones ? Pues hay declaraciones 
m as terminantes todavía que prueban que el Go
bernador de Soria no apoyaba ninguna candida
tura. El Congreso juzgará. (Lee.) Dígase si después 
de estos actos oficiales puede venirse aqui á soste
ner que la Autoridad de la provincia de Soria haya 
intervenido en las elecciones.

Pues bien : si resulta justificado que esta Auto
ridad no ha tenido la intervención que se la su 
pone, ¿ á  qué quedan reducidas todas las protes
ta s?  A individuos particulares cuya influencia ha 
sido local y que no puede afectar á la elección en 
gen eral; pues si esto es a s i , caiga sobre ellos el 
castigo á que se han hecho acreedores, castigo que 
reclama altamente la moralidad. Pero aun supo
niendo que estos hechos tienen alguna influencia, 
no pueden afectar á la elección en gen eral, que 
seria lo que anulase el a c ta , y sino veamos.

Los Sres. Laserna y Aguirve han figurado en 
casi todas las candidaturas, de suerte que puede 
decirse que no ha habido elector que no los haya 
votado. Él Sr. Aguirre ha obtenido 4351 votos, y 
el Sr. Laserna 4034 : pues bien ¿en qué distrito se 
han verificado esos actos contrarios á la libertad 
electoral? ¿Dónde se han cometido esas ilegalida
des? En donde apenas han tenido votos estos se
ñores ; anúlense esos v o to s, y se verá como no 
afectan al resultado general de la elección,

Creo pues haber demostrado la validez de las 
actas de Soria, y espero que ei Congreso se sirva 
aprobarlas.

El Sr. ÜDAETA pronuncia algunas palabras (que 
no pudimos comprender) con respecto á la provin
cia de A lava , cuyas actas habia citado el Sr. A guir
re comparándolas con las de So ria , y lamenta la 
construcción del edificio del Congreso que hace im
posible que los Diputados que se colocan de espal
das á la tribuna de taquígrafos puedan ser oídos.

El Sr. BAYARRI: Seré jn u y  b reve, porque creo 
que las palabras de los señores que se han opuesto 
a estas actas habrán bastado á convencer al Con
greso de que se ha ejercido una coacción que 
aparece clara y terminante. No entraré en con
sideraciones generales porque me persuado de que 
el Congreso desea terminar estas cuestiones; me 
concretaré únicamente á algunos hechos.

En el manifiesto que ha leido el Sr. Madoz se 
d ice : (lee). El Congreso comprenderá que la pala
bra beneplácito no hace referencia á la reunión, 
sino á la candidatura. Contra estas palabras del 
manifiesto dice el Sr. Zamorano que el 19 de Se
tiem bre se verificó una reunión en la capital de la

Erovincia para acordar la candidatura, lo que prue- 
a que hasta entonces no la hubo. Yo creo que á 

pesar de todo esa candidatura no era aprobada por 
toda la provincia y por eso se celebró la segunda 
reunión. Ademas, el nombre del Sr. Aguirre figura 
en el segundo manifiesto que suscriben  mas de 20 
em pleados, y yo no puedo permitir que el peso de 
la autoridad del Subsecretario del Ministerio de

Gracia y Justicia venga á influir en las elecciones 
de una provincia.

Pero no es eso so lo : uno de los candidatos re
corrió varios pueblos de la provincia acompañado 
de un Oficial del Gobierno político; en esta corre
ría se habló de elecciones, y no se diga que esto 
no tuviera un objeto claro y terminante.

También aparece algo de otro Inspector de 
montes que no es el que puso el se llo , sino otro 
de otra parte de la provincia, que también influyó 
en la elección.

Hay ademas un documento de que no se ha 
hecho mención, en el que consta que un Diputado 
provincial de Burgos y un empleado en correos 
ejercieron una coacción manifiesta con el Alcalde 
de un p ueb lo , porque claro es que al designar 
estos señores los candidatos que se habían de votar 
era lo mismo que imponérselos.

Otro em pleado, el Administrador de Rentas de 
M inuesa, habló á los electores diciéndoles que si 
no votaban la candidatura que les proponía se per
día el pueblo. Todos estos hechos aparecen en el 
expediente. Ahora bien : ¿puede decirse que en las 
elecciones de la provincia de Soria no ha interve
nido la Autoridad , ni se han cometido ilegalidades?

Yo creo , señores, que si la revolución de Julio 
ha de haber hecho algo provechoso , debe ser lo 
primero el que los que venimos á este sitio seamos 
la verdadera expresión de la voluntad de los pue
blos. Por desgracia existen todavía empleados que 
pertenecen á la pasada Administración, acostum
brados á hacer salir Diputados contra la voluntad 
de los pueb lo s, y es preciso que esto desaparezca 
para siempre.

Ruego pues al Congreso que teniendo en cuenta 
los hechos que he referido, se sirva anular las 
actas de la provincia de Soria.

Después de rectificar los Sres. Aguirre y Ba- 
y a r r i , dice

El Sr. UZURIAGA: En la provincia de Soria se 
han hecho las elecciones como en las d em as, con 
la diferencia respecto á algunas de que allí los opo
sitores de todas las épocas y de todas las cosas 
nos disputan y pretenden siempre y ahora tener 
ventaja sobre los que hemos padecido por la causa 
de la libertad. Ya habia yo dejado de ser presiden
te de la junta de gobierno, pues ya no la hebia, 
ni aun con el carácter de auxiliar. Y, señores 
porque hubiese ocupado un puesto honroso, ¿ d e 
bía no serme permitido visitar á los electores? Por 
otra p ar te , cuando después asistí á una reunión 
de electores , fui llamado por ella. Por ú ltim o, para 
que se vea la poca influencia que he ejercido en 
las actas, y no queriendo molestar mas la atención 
del Congreso, concluiré leyendo un trozo de aque
llas actas. (Lee).

El Sr. GOMEZ LASERNA: El Congreso está ya 
cansado de esta d iscusión , y solo me ceñiré á cor
roborar que la influencia de la ju n ta , y por con
secuencia la del presidente, habia cesado cuando 
se verificaban las elecciones, con lo cual quedan 
sin fuerza las observaciones en contra de las de 
Soria, que pido se aprueben.

El Sr. NAVARRO ZAMORANO : El dictámen de 
la m ayoría, ademas de comprender la aprobación 
d é la s  actas, lleva la coleta muy importante de 
que se pase un tanto de esos hechos al Gobierno 
para que este lo haga saber á aquellos empleados 
á que el dictámen se refiere. Por eso propondría 
se votasen los dictámenes de la mayoría y de la 
minoría.

La mesa hace la pregunta de este m odo:
¿Se aprueban las actas de la provincia de So

ria , comprendiendo los dos dictámenes de la co
m isión, para que pase un tanto al Gobierno?

El Congreso lo aprueba a si, y  también admite 
como Diputados por la misma á los Sres. Aguirre, 
Serna y Uzuriaga.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Goberna
ción : El Sr. Duque de la Victoria nos ha m anifes
tado cual es la situación del Gobierno; y como el 
Congreso acaba de acordar quépase un tanto délas 
actas de Soria al Gobierno, me levanto para pedirle 
lo verifique en breve , pues quiero antes de dejar 
mi puesto cum plir las promesas que tengo hechas 
al Parlamento.

Se leen y quedan sobre la mesa los dictámenes 
que presenta la comisión de actas referentes á las 
de Zamora , Albacete y Granada.

El Sr. PRESIDENTE: Concluido el exámen y 
votación de las actas señaladas para hoy, va á leer
se una proposición que se ha presentado á la mesa.

Dice a s i :
«Rogamos á la Asamblea que declare debe cons

titu irse el Congreso y nombre una comisión de 
siete individuos que proponga el modo de verifi
carlo y  el reglamento á que las Cortes hayan de 
atenerse hasta su constitución definitiva.»

Dice en su apoyo
El Sr. ESCOSURA: Ocuparé breves instantes la 

atención del Congreso en apoyo de la proposición 
cpie acaba de leerse , pues no dudo que está en el 
ánimo de los D iputados, en el Ínteres de la nación, 
de su s Cortes constituyentes, de la Asamblea na
cional que va á decidir de sus destinos, al menos 
por muchos añ o s, empezar á funcionar cuanto an
tes. Gracias á la actividad de las reuniones prepa
ratorias, gracias al celo é inteligencia de la comi
sión de a c ta s , se ha concluido en breve plazo un 
trabajo que otras veces ha durado semanas y  aun 
m eses enteros.

Los Diputados constituyentes al mismo tiempo 
que se han mostrado celosos de la libertad de las 
elecciones, de cuya libertad se ha gozado comple
tamente acaso por primera vez en E sp añ a , por lo 
que doy gracias al Gobierno de S. M. que ha con
tribuido poderosamente á que gocemos de ella. 
También los Diputados se han mostrado celosos en 
este punto correspondiendo á la ansiedad pública, 
hallándose hoy en el caso de constituirse el Con
greso con la casi totalidad de sus Diputados.

Si tuviéramos un reglamento á que atenernos 
ó prácticas y antecedentes de otras Asambleas 
constituyentes sem ejantes á esta, seria fácil el 
constituirnos, nos diría el Presidente que era lle
gado el caso de hacerlo, nos citaría para mañana, 
se elegiría la mesa y verificaría los demas por
menores de este acto; pero la junta preparatoria, 
procediendo con parsimonia y prudencia nunca 
bastante alabad as, no ha querido presentar mas 
artículos reglamentarios que los absolutamente in
dispensables para funcionar en el exámen y dis
cusión de las actas, y terminado e s to , no tenemos 
regla ni p au ta , no sabemos como elegir una mesa 
para todo el tiempo de nuestros importantes tra 
bajos , no sabemos de cuántos individuos ha de

componerse esa mesa * ni cuál en fin , h a d e  ser 
la fórmula solemne en virtud de la cual hemos 
de constituirnos. Desde el prim er p a so , desde el 
tránsito de Diputados presuntos á Diputados efec
tivos de la nación; desde el tránsito de la junta 
preparatoria á las verdaderas Górtes constituyen
tes, encontraríamos dificultades insuperables si pré- 
viamente no se decidiese el modo como debam os 
constituirnos.

A mí no se me o c u lta , ni quiero ocultarlo 
tampoco á la Asamblea , porque mi costum bre ha 
s id o , es y será siem pre la de decir en este sitio lo 
que digo fu e ra : no se me oculta, d igo , que al tiem
po de resolver la fórm ula del reglamento vamos á 
tropezar con una cuestión gravísim a en que no 
estarán acordes los p arecere s; pero por lo mismo 
que no estamos conformes en esta cuestión , y por
que es muy trascendental para el p a is , debemos 
apresurarnos á resolverla en un sentido ó en otro: 
yo creo que la mayoría la resolverá en ei sentido 
mas patriótico, en el sentido del bien para la na
ción en tera , en el sentido que la misma desea , y 
con ello conseguiremos que los que ya constituidos 
sean mayoría hagan triunfar sus ideas de una vez, 
y los que sean minoría humillen su cabeza ante la 
soberanía nacional. Por eso en la proposición que 
acaba de hacerse hemos tenido su s firmantes el 
honor de proponer que se nombre una comisión 
que prepare ese trabajo, pues de otro modo lo que 
deseamos seria im posible, porque la práctica de 
todas las Asambleas de España ha sido constante
mente igual en esta p a r te , y porque sin estos tra
ba jo s, y trayendo cada cual aqui su s opiniones 
indiv iduales, no habría discusión razonada po
sible.

Los firmantes de la proposición no hemos tra
tado de fijar determinado plazo, porque no hemos 
creído posible que en el espacio de una hora se 
pudiesen resolver las importantes cuestiones que 
encierran la fórmula con que ha de constituirse la 
A sam blea: hemos dicho un breve plazo , persua
didos de que los señores que salgan elegidos para 
componer la comisión no diferirán ni un solo ins
tante mas de lo necesario para la presentación de 
su dictámen.

Vamos á hacer una ley que decide del bien ó 
del m a l: esta es una ley que no está hecha, que 
ha de hacerse, y que no puede im provisarse. En 
la junta preparatoria dióse ya el ejemplo. ¡C uán
tas veces hemos tropezado y tropezamos con difi
cultades por no tener una regla fija á que atener
nos! A cada paso, cuando falta esta re g la , nos 
vemos en la necesidad de detenernos : por esta ra
zón hemos presentado la proposición, y ruego al 
Congreso se sirva tomarla en consideración, y en 
su consecuencia acordar el nombramiento de la 
comisión.

Leída de nuevo la proposición se pregunta si 
el Congreso la toma en consideración, y el acuer
do es afirmativo.

Hecha la pregunta de si ha lugar á vo tar, y al 
tiempo de ponerse de pie la mayor parte de los se
ñores Diputados, pide la palabra ei Sr. Conde de 
las Navas.

Hay momentos de confusión, porque varios se
ñores Diputados dicen está ya votada la proposi
c ió n , y restablecida un poco la calm a, dice

El Sr. Conde de las NAVAS: Solo quiero hacer 
una pregunta á la m esa, y es si han quedado al
gunas actas por discutir.

Un Sr. Secretario : Hay para mañana las de Za
m ora, cuyo dictámen acaba de leerse.

El Sr. Conde de las NAVAS: Pues entonces 
m añana, cuando se discuta ese d ictám en , podrá 
aprobarse la proposición.

El Sr. PRESIDENTE : La proposición e*tá apro
bada , y la mesa no sabe cómo se han de nombrar 
los individuos de la comisión.

Varios Sres. Diputados dicen que la proposición 
no está votada definitivamente.

El Sr. Conde de las NAVAS: No debe entender
se votada la proposición, puesto que habiendo aun 
actas por aprobar no podemos ocuparnos en otra 
co sa ; pero una vez admitida á discusión debo de
cir que en mi juicio la comisión que se propone 
no debe nombrarse hasta que esté aprobada el 
acta de Zamora que está sobre la mesa , ó mas si 
h u b iera , por mucha que sea nuestra impaciencia, 
que es igual á la del pais, por hacer reform as y 
econom ías, y salir de la crisis en que nos hallamos.

El Sr. ESCOSURA: Aun cuando las actas de 
Zamora no están discutidas, pudiera ganarse tiem
po si nombrada la com isión, ésta preparaba sus 
trabajos á la vez que aqui se discutían las actas de 
Zam ora: por lo demas nos es absolutamente igual 
que la comisión se nombre hoy ó mañana.

(Varios Sres. Diputados piden la palabra á un 
tiempo.)

El Sr. PRESIDENTE: Que se pida la palabra no 
me opongo á eso ; pero que se pida en pro ó en 
contra.

Varios Sres. Diputados: No se ha votado. (Con
fusión general.)

El Sr. PARDO OSORIO: He pedido Ja palabra 
para una cuestión de órden.'Estos dias he obser
vado que se votan las proposiciones, y después de 
votadas algunos Sres. Diputados han pedido y ob
tenido la p a la b ra , y este es un precedente que de
bemos evitar aqui. He pedido también la palabra 
en favor de la proposición presentada...........

Varios Sres. Diputados: Está votada.
El Sr. Secretario HUELVES: La m esa, después 

de haber apoyado la proposición el Sr. Escosura, 
ha [preguntado con mucha caima si se tomaba en 
consideración y el Congreso se ha levantado en se
ñal de asentim iento: ha hecho en seguida la p re
gunta de si se ap ru eb a , y ai levantarse la mayor 
parte de los Sres. Diputados pidió la palabra ei se
ñor Conde de las Navas para preguntar si habia 
algunos dictámenes sobre la mesa. La mesa no ha 
faltado á n ad a : la mesa ha dado cuenta de la pro
posición casi al mismo tiempo que del dictámen 
de las actas de Zamora , y puede mañana aprobarse 
la proposición y discutirse el dictámen.

El Sr. Conde de las NAVAS: Señores, aqui ex is
ten testigos de que en el largo tiempo de mi car
rera parlam entaria jam as me han visto que haya 
faltado al respeto que debe tenerse á este santua
rio de las leyes. Yo nunca he pedido la palabra 
después de estar votada una proposición. El Sr. Di
putado que ha hablado ha venido á im pu°narm e 
de una manera poco conveniente (permítaseme la 
expresión). Yo he estado en mi lugar al querer se 
observe el artículo no sé cuantos del reglamento, 
que prohíbe tratar de ninguna cosa m as que de 
actas hasta la constitución definitiva de las Córtes.

He pedido lá palabra para decir que no se nombre 
la comisión hasta que no esté discutida e l  acta que 
queda sobre la m esa, y he pedido la palabra en 
tiempo oportuno.

El Sr. PARDO OSORIO: Yo creia que la vota
ción estaba hecha, y nada tiene de particular que 
y o , nuevo en este s it io , asi lo haya creído cuando 
otros Diputados mas antiguos que yo asi lo han 
creído tam bién ; mas viendo lo que ha dicho la 
m e sa , nada mas tengo que añadir.

El Sr. MUÑOZ BUENO: Previniendo el art. 32 
del reglamento actual que la Asamblea no puede 
ocuparse en otra cosa mas que en la discusión de 
actas hasta que se constituya, y faltando au n , se
gún acabamos de oir, el acta de Zamora , es claro 
que la prim era parte de la proposición no pode
mos aprobarla ; pero pudiera ser aprobada la se
gunda con el fin de ganar algún tiempo.

El Sr. ULLO A : No creo que hay inconveniente 
en aprobar los dos extremos que abraza la propo
sición, El art. 32 del reglamento que nos rige dice 
asi. (Leyó.)

Ahora estamos en el ciso  de constituirnos y del 
modo que se ha dicho estamo? encerrados en un 
círculo vicioso del que no podemos salir. Es pre
ciso que el Congreso se constituya por una propo
sición que no puedo hacerse , luego no podemos 
constituirnos.

El Sr. OLOZAGA: Ei incidente terminado por 
fortuna por el Sr. Conde de las Navas servirá de 
precedente para que niogun Sr. Diputado se quiera 
prevaler de la sorpresa en las votaciones. Mientras 
que no se publica una votación todo Sr. Diputado tie
ne derecho de hablar y los demas obligación de oirle. 
Yo pienso, señores, que la proposición es necesa
ria , que por lo menos es muy conveniente, pero 
tam bién , señ o res, conozco que es muy grave. Voy 
á exam inarla por partes. En la prim era dice: «pro
ponemos á la Asamblea que puerto que se han 
discutido todas las actas y ha llegado el caso de 
constituirse el C o n g re so .... » Yo creo , señores, 
que los Sres. Diputados que han firmado la pro
posición no sabían que aun habia sobre la mesa 
las actas de Zamora, que nadie conoce y que por 
consiguiente no se puede decir á los Diputados 
presuntos de aquella provincia que vengan á sen
tarse aqui definitivam ente, por lo cual creo que 
el Congreso no se puede constituir sin discutirlas, 
sin votarlas. La segunda parte dice: «que se nom
bre una comisión de siete Diputados para que en 
breve tiempo se constituya el Congreso y forme 
su reglamento interior. Convengo en el espíritu de 
esta p a r te : pero creo que no se puede nombrar 
esta comisión hasta mañana después de discutidas 
las actas de Zimora.

El Sr. ULLOA: El Sr. Olózaga ha tratado esta 
cuestión con la mae tria que acostum bra, y  creo 
que ha comprendido su gravedad y el pensamiento 
de los señores que la firman. Como efectivamente 
han variado las circunstancias del Congreso desde 
que se presentó la proposición , estoy en un todo 
conforme con las variaciones que S. S. ha tenido á 
bien indicar , y creo que lo mismo sucederá á los 
demas señores , cuyas firmas acompañan á la mia. 
Pero quiero decir al Congreso y al Sr. O ózaga que 
tengo mi conciencia m uy limpia , que no he tra
tado nunca de sorprender votaciones, y que si al
guna vez he ido por mal cam ino, porque todos 
hemos cometido e r ro re s , jam as ha sido por falta 
de buena voluntad.

El Sr. TASSARA: Yo también , señores , rae le
vanto para decir que he firmado la proposición sin 
reparar fijamente mas que en el nombramiento de 
la comisión , porque he visto á su pie firmas qu e 
rae inspiran mucha confianza , y que como el se
ñor Ulloa me adhiero á las modificaciones que el 
Sr. Olózaga ha tenido á bien indicar en ella.

El Sr. OLOZAGA : Voy á dar gracias al Sr. Ulloa 
por su couformidad con mi p arecer, y al propio 
tiempo á decir al Sr. Escosura que no ha sido mi 
ánimo ofenderle al decir lo de sorprender votacio
nes , porque no he tratado de atribuir á S. S. tales 
intenciones, y le suplico se dé por satisfecho con 
la explicación que le doy con la mejor voluntad 
del mundo.

Se leyó la proposición con las alteraciones he
chas por el Sr. Olózaga , y preguntado el Congreso 
si el punto estaba suficientemente discutido, se 
levantó la sesión, quedando para la siguiente las 
actas de Zamora y las de las Islas Baleares.

Eran las cinco.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 21 de Noviembre de 1854 á  las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Título* del 3 por 4 00 consolidado, 35.
Idem deí 3 per 400 diferido, 18—70 c. p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 98 d 9

CAMBIOS.

Lóndresá 90 días, 54-10 p .= P a ris  á 8 d. 5-27 p . 
Plazas del reino,

Daño, BeaeL Dalo. Beief.

Alicante. .  . .  8/8 d. Jaén  , 5 / 8
Almería. .  par. M álaga .... . .  { d.
B ad ajoz .. 3/4 p. M u rc ia .... par d.
Barcelona. . .  ¡ 5 / 8  O viedo.... par d.
Bilbao....................  j 1/2 p. Palencia........ i / i d .
Burgos. . .  par. ¡j Santander. . .  par.
Cáceres.. .  3/4 p.j í Santiago.. .  j par.
Cádiz.................. 3/8 p.jjsevilla.. . . i  . /  | / g  p.
Córdoba.. 4 /2  ¡V alen cia ..! . .  3/4 d.
C oruña... par. d. ¡V alladolidJ . .  5/8
Granada. ,  . .  í 4/4 d.-Zaragoza.. í par p.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. A las ocho y media de la no
che.— Attila , ópera en cuatro actos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no
che.—t/na muger misteriosa, comedia nueva en tres 
actos.— El cocinero y el secretario , comedia en un 
acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Los diamantes de la corona.—Baile.


